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FOLIO: C?Ill90l{127

l,a Uriv€Bid¡d Vencruana d. @rfomidad con lo quc csrsbtecen los Tltulos Segundo y Terc.rc dcl Est¡tuto del PcBom¡ Académico:

CONVOCA

Al irtor.s¿do a ocupú p¡@¿ cmo Drcfesr de asisr¡tm p@ cl pedodo .s@l¡r AGO§TO 20lE - ENERO 2019, ¡ qE pEmten .xma d. oposici5ñ p6E la éxp€rimcia cdú.tiE qE ¡
conl¡n@iúf, $ qunciu:

RNGTÓN:

CAMPUS:

Ánra:
SISTEMA:

STJELDO PROBABLE IUS/]VI:

PROGRAMA EDUCATIVO:

4

POZA RICA-'t'I.JXPAN

POZ,A rtlCA

HUMANIDADT]S

ESCOLARIZADO

$403.56

T'RABAJO SOCIAt,

5

DESARROLLO HUMANO

5

EDUCACION PARA LA SALUD

-)

ESTADISTICA INFERENCIAL

5

ESTADO Y POLITICAS PUBLICAS

6

FORMACION DE EMPRENDEDORES

METODOLOGIADELA
INVESTIGACION CUALITATIVA

3

l0

MODELOS DE EVALUACION

5

PROYECTOS DE INVESTIGACION

4

PSICOLOGIA SOCIAL

TECNICAS PARA LA INTERVENCION
SOCIAL

6

SEC2

6

TRABAJO SOCIAL DE CASO

SECI

4

TRABAJO SOCIAL DE GRUPO

SI]C2

*Solo se prograrrra horario los sábados en los PE, de Enseñanza Abierta. a distanoia y Centros de ldiorn¿i¡

I'ITABAJO SOCIAL tiN AREAS
EMERGENl'tJS
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FOLIO: (1201901-0127

PE,IIF-IL ACADBMICO PROF'ESIONA L:

I -DESARROLLOHUMANO

l,icenciada./o en Trabajo Social o Psicología o Pedagogía o Infornrática Administrativa, con posgrado en Trabajo Social o afin a la disciplina o experiencia educativa.

2 - EDUCACION PARA LA SAI,TJI)

Liccnciada./oenTrabajoSocial oMedicinaCeneral,conposgradoafin a[aexperieuciaeducativaodisciplina.

3 - ESTAD¡S'I-ICA INF'[,]RENCIAL

4 - I]STADO I' POLITI(-'AS PTIBLICAS

5 - l'OltNlAClON DE EMPRBNDEI)ORI.IS

Licenciada/o cn 'l rabajo Social o Relaciones Internacionalcs o Adnrinistración, con posgrado en [iconomía ó afin a la disciplina o a la experiencia educativa

6 -MET'ODOI,OGIA DB LA INVESTICACION CI.IAI,ITATIVA

7 . MODOLO§ DE EVALT ACION

Lic.nciadro etr liabajo Socisl @D poss6do en Túb¿jo Soci¡¡ o afm e la di$iplina o experi€no¡¡ educativa

8 . PROYECTO§ DE IIi}'E§TIGAC¡ON

oursos do fornei,Sn disciplinary pedagógi@s.

9 - PS¡COT,OCIA SOCTAL

l,icenciada./o en Trabajo social o Psicología. con posgrado afin a la experiencia educativa o disciplina.

IO -'¡'ECNICAS PARA LA ¡NI-I,II\/ENC!ON SOCIAI-

l,icenciada/o cn'flaba.lo Social con posgradq en'l'rabajo Social o afin a la disciplina o cxpericncía educativa.

I I -TRABAJO SOCIAL I)II CASO

Liccnciada en T'rabaio Sor:ial oon Maestría o l)octorado a fln. itb



I-OLIO: (1201901-0127

12 -TRABAJO SOCIAI, DE CRTIPO

Lioenoiada./o en Trabajo Social con Posgrado en '['r'aba.io Social, o añn a la disciplina o experiencia educativa.

13 --I'RABAJO SOCIAL EN AREAS EMERCF]N'I'ES

I-icenciada,/o en Trabajo Social con Maestría a fin a la disciplina, oon 2 años de expericncia doccnte y profesional.

BASES CENERALES

PR¡N,IERA.. El concurso de móritos acadérnicos inoluye la evaluación de los siguientes aspectos: formación

profcsional. Por su parte. la demostración práctica de conocimientos consiste: en la exposición escrita de un tema

tema, serán determinados por el Conse.jo Técnico u Órgano equivalente de la entidad académica respectiva.

requerida§. m¡sno q@ p3É su @trsulta* encuentadisponible e¡ la siguieftedil@iór electrónica: ww.uv.rlrsecretariaacademica

1émrinos alo ¡dvertido por el ¡rlculo 337 delcitado ordenamienlo. adenás d.las previstas en Ia Ley Orgánicl

podrá l¡¿cer us del rccurs dc incorfomidád er¿blecido en cl alículo 64 del Estatulo del Per$tul Ac¿déñico.

QtJINTA. La autoridad universitaria de la entidad académica a la quc corresponde laplaza súeta a [a presente conrocatoria. liene

uno de sus térnrinos y corrfbrme a la normatividad univcrsitaria, específioamente en lo establecido por los artículos 55 y 63 det

responsable en términos de lo que disponc la [-ey Orgánicay e[ E,statuto Cencral. ambos de la [Jniversidad Veracruzana.

REQU TSTTOS DE PARTTCTPACIÓN

l. Curnplir con eI perfil acadénrico-plofbsional convooado

2. Entregar escrito de, sol icitud de participación en el exanren de oposición, nrotivo de la presente 5;onvocaloria
3. 'l'ítulo profesional de licenciatura

4. Cédula prol.csional de licencialula expedida por la l)irección General de [)r'ofesione s dc la Sl.il'

5. l-ítulo o documer¡to que acredite el posgrado

6. Códula prof-esional de posgrado expedida por la Dirección General de Profesioncs de la SEP

7. ldcntificación: Credencial p¿rra votar (elector) o docunrento nrigratorio

8. l'ara el caso dcl Árca Básica, pÍesenlar documenlo que acredite la habilitación para impartir la experiencia educativa

con cursos de fonnación disciplinar y pedagógica.

v

.v

actualización acadérnica, antecedentes de desenrpeño académico y experiencia

disertación oral del mismo. Las características de la demostración práctica y el

Univérsldad Yeracruza¡a

la responsabilidad de que eI proceso se cumpla en todos y cada

Estatuto del Personal Académico. Dn caso de no hacerlo. será

, h. ,/
'L*-



FOLIO: C20l90l-0127

Um va qE 1¡ auloridad s egur qE ls docume¡taci,ún enüEgada comsponde a la del Derlil ¡odém¡o-prfsional @nv@do y se cúplé 6n los rquisitos.le párticipación, el inicr.s¡do si
consid.ado aspiEnte para los fi¡es dc cst6 co¡voc&toria y podrá prcs.nl¿r ls documentaciór ne@sari¿ p!¡a redizr et ex&mer de oporición.

los docum€núos q@ ercd¡ta¡ e¡ poseru& dcbidanEnte aposti¡la¡los y rc!¿li(Mos úte ¡á Secretúh d. Educ¡cióñ Pública o Secr€tala de Educ¡ción de Vemcruz.

foma en quc se d.scriberl en I a "Gufd poio .! soMn d¿ oposición pdrd o.upo¡ ptoza eacút o tk su.w ¿r¿ocióh cotno tloceú¿ d. Ñisnatt¡on

témiros de la preserb @¡tocrtoí4 i validad la po¡ticiDación ird€pendiéntcmente do la etapa eD l, que s €ncucntE ol pro@.

dc 

^e. 
A@déñica comspond¡61é. , l¡ Dirección ce¡rdldé Relacioncs lrrcmmionales o en su c¡so, á la Dirccción delÁRa de F(me¡ón Bási@ CercBl pm qre $ l€ oriento t sLierda.

DOSARROLLO DIiI, PROCE§O

El exámcn de oposic¡ón se rcalizará ei dlas habiles los dlú del 22 d.luñio de 2018 ál 27 de junio d€ 20rE, a pafir de ias 10:00 horas en sus 13.s dc revisión de méritos sc¿démicos y

dénost¡ación práclica de conocimieolos rsp€otiva¡nente, en el lugar prliansme infomEdo por ofcio por la aütoridad de l¿ e¡tid¿d ac¿démica .n ls qu€ la plua se convoca.

rcadémica e¡ la que la pl@ f@ @¡vocada.

asign¡do porclCoisejo Técnico u Órguno cquivalenle. §ielaspiran& no s. pEsenta, su panicipación quedañísin efecto.

CENERAI,ES:

, l. El¿spimle deboní cub.i. el pcrfi I a@dámi@ que se irdi@ o la prÉ$ntc cotrvocalor¡&

2. AL¡diendo a sus rc@sidad€s, la Utri!éBidad VeEcruanrs sc e*Na el derccno de ss¡8nar l.s exrErienci6 eduel¡v¡s o .s¡emtu6 ! los doenies @r ho6 perdie¡tes .le Eubi.¡r.

3. El le¡sonal ac¿dóoi@ que lñea ho6 pcndicnles de Eubi@r y que pErond¡ ú@rsar en alguna úisnaluB o cxpcr¡crci¿ edu!.|¡
articulo 25 del Estalulo d.l PeBo¡slAadémi@ será.eubicsdo €r la misma. ls @al p¿s¿rá a fomar parte de su cúgs.

Univér9rdad Yeracruzana
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d Al peBo¡al a@dé¡ni@ (irvcsligador o ejeculote) que p¿ricipe e¡ oncuso dc dguú úigúturu o exp€riencia educ¡tiva y ¡o c@¡te cor su coúplenré¡to de ca¡g4 en @o dc obtens
un resultado favorable en cl examen, la asienatura o experiencir educaliva,le se.á úigúda IáB conplenenta¡ su arga.

24 y 25 del Eslatuto dei Perso¡¿l Académi@. No s sign¡rán lús aignúturas o expe.iencias educativas obteridA que antravengú lo citadó en dichos ¡¡ticulos,

6. El psrsnal académi@ q@ lensa descús& esdémica" comisióñ por licencia si¡dic¿I, año sabáti@ o .xteNió¡ de año s&bático, no podrá 6ncure. lor asienaturas o exlerie¡cid
educaliv6 adicio¡a1es.

7. Ill aspirante que desee ¡art¡c¡par en el concu.s dcberá elegi.lás secciores cuyo ho@io no se tEslape.

8. El eamdor del exanEn de oposición de I¡ 6iSnaturá o experiencia eduqtila convocada e sujeta¡á a los homrios er¿blecidos en la prcsenlE @nvocaúo¡ia.

prcvio úÁlisis de lás necesidades de los l,rcsramas Educalivos.

12. AleÚ¡dórde las experierciü educalivas dclsislcma de e¡seña¡z¡abiefa no sle cubri¡in viáticos.
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13. Lrorgúi¿eiór, supedbióny sgu¡mimto de l3 e.ims releio¡ada @n L plert @nvocato¡i¡" aí cmo lo m pEvisto ú lamims" éstüán r carSo de lq S€celúl¿ A.¡démica s

tr¡vés de la Dirccoió¡ Co€El de ÁEs Ac.d:n¡@ clmspo¡diotq la Dirccción C.n.ml d. Rel&iones Intemeio¡oles o d s cñ por h Dirccción del A@ Bósic(

14. l,a promoción y p€mmenci¡ quedan suj€t s s lo eslableoido er la législ.ción univerlilüi.

el grnado, delexámen quede sin éstE dumnte elpedodo, s€rá Éubicado en otra experiencia edu@tiu.n l¡ que ¡o s...eesúio cubrn cste requhilo.

"Lis dé ver¡cr@: Art€, Ciemia Lu"
Pm R¡c{, ver., a 0t de iürio dé 20lE

.r'. ,/o-

Secretaria Académica

Lui§ Martínez Surírez

neral del Area Académica

apia Spinoso


